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4¡Q;:¡.P; P-J) y su augusta lieal fa-i 
niiliarconlinúán ;en; el Ueai' Silio de! 
S; lliléfónSo'sin'bbv^tíád ;en ¡m-' 

- ; : / Í'J TV,; - • • " ^ " • ' " ^ ; 

• 'f- '•'Dii^•6^'i^p^lUíAB.',;:.'., • 

• ^ ¡ ^ ^ ^ ^ : ^ \ 
las 10 y ,ty7^minutos 'de hoy 
•me dice iltiisifjuieiUé: • 

'• 7»TraBquili<lá'di1 en- todas 
4a3 itrovincias, á ' excepción 
de las'd'e: Araijori y Oata'lu-
ña... flflé. recoi¡reri jilos i.faccior 
ncs,.,fueron. batidas boy por 
etjBrigadicr: García 'Torres, 
las de = Valdric' y Tarragona 
'T«:iinidás..,',!:' : 1 .y1".;-'" ' 
' ' / En otro telegrama de las 
j4 y ^ 8 minutos de esta tar
de, dice el mismo Excelentí
simo Sr. Ministro que las 
noticias recibidas (le las pro-
•vincias en que existen parti
das rebeldes 'son satisfacto
rias; todos los demás d is t r i 
tos (jozau .de tranquilidad 
completa.» ' 

Lo que tengo el gusto dé 
comunicar á esté sensato pú-
bíico p a r a su conocimiento y 
satisfacción. 

León 2 5 de Agosto de..1867. 
= E l Comandante Mi l i l n r , 
Manuel Torres." 

•• . , . Núm. .50.3.: , ¡ . .. 

E l G á p i t a n ' G e n e r á l 4 los Gober
nadores Militares de B ú r g o s , San-
t o ñ a , LogroflOi Zamora, y C i u 
dad-Rodrigo y, Comandantes M i -
l i í a í e s ' d e pyiedp', Falencia, Sa 

lamanca , L e ó n , Soria, Á v i l a i y; 
.. ,v;, Santander. , ij 

, M.Excmo. Sr . ¿Ministro de la 
Guei-ra eu, lelér/ránia de:las-.% -y'; 

.37, n i inútó i de la tarde me. flice. -. \ 
' « E n ' S a h t a C o l o m b a de Queralt 

se han presentado al Gefe "del 
B a t a l l ó n Cazadores de A l c á n t a r a ; 
con todás ' sus armás'/ municiones i 
y efectos da Guerra;'. cuatrocien-1 
tos ochenta sublevados proceden-
stesxde-las partidas de Escoda y 
^yaldrich.—Lo comuniéo ' á V; B. 
para su conocimiento.—Lo digo 
A V . S. para su conocimiento y 
para .que ..por: medio . / l e í B o l e t í n 
.extraprdinárió .6 .por los medios 
m a s ' t r e y e s í l o / h a g á Ü e g a r fi no
ticia del púb l i co .lo-antes: posir 
b l é . » .' ; • • / •.; . i 
... ¿ o que, tengo la ; saks facc ión , .de 
comunicar a í p i é l i c o p a r a su co
nocimiento. ¿ e o n Z i de Agosto de 
1 8 6 Í . — M Comandante ¡Militar, 
Manuel Torres. .,-. • , : ; : 

. - ':' \ Núm. '504. ; \ 

Noticia oficial de los partes reci-
bidós en el Ministerio de la i iuerrá . 

• •• Las ú l t i m a s noticias t e l e g r á f i 
cas .recibidas é n este Ministerio, 
dicen lo'siguiente: 
• . C a t a l u ñ a . Todas las vias fér
reas y las l íneas- te legrftf ícas del 
Distrito e s t á n espeditas. : La co
lumna del T . .C. Uodriguez batid 
ayer: en el territorio de Tapis 
(Gerona) p r ó x i m o á la frontera 
dos partidas; de'rebeldes o b l i g á n 
dolas á- entrar en Francia en pre
cipitada fuga. Se han presenta
do muchos facciosos: t a m b i é n lo 
lia verificado solipitando indulto 
el Cbic de las Barraquetas her
mano del Noy, euya gracia le lia 
otorgado e l ' C a p í t a ñ general del 
Principado in terprétandó los sen-
sentimientos siempre generosos 
de S. M . l a i R é i n a (q.'D. g.) fac
ciones reunidas de •Baldrich y 
Tarragona, han sido batidas y 
dispersadas completamente á las 
inmediaciones de Igualada por la 
columna del • Brigadier García 
Torres, causándo le s nueve muer
tos y algunos heridos y h a b i é n 

doles^ cogido muchas": armas y' 
cinco cabal ler ías . E l . Alcalde de-

••Llorona; (Basagoda). con ain celo 
patr iót ico y recomendable se pu- | 
.so á; l a cabeza'de un somaten y 
.se unid á . u n a columna de carabi
neros para hacer frente 4 unaj 

,partida. de .sublevados que anda-, 
ba p o r . a q u e l . t é r m i n o . y ; á la que 
derrptaron.;Lo.s,s.omatenes de a l 
gunos pueblos de Gerona y la 
Guardia civil j3e. Tortella lian he-
clío varios prisioneros de los cua
les- cuatro eran fi'ánceáé's fugados 
de la cárce l de Ceret (Francia.) 
Fernando 'Píei'rard,: Hoge'r'V 27: 
individuos de su facc ión que fue
ron obligados ü entrar en Francia 
l ian sido aprestados por.las. au
toridades de aquel pais y oondu-
.cidos á la cindadela da:Perpiflan 
ii la quo. l l e g a r á n hoy; 
•¡, Valencia.—Tranquilidad en to-. 
do el distrito d e s p u é s de la dis
p e r s i ó n de la pequeiia partida des
trozada ¡íintes de ayer.en Uarlet. 

A r a g ó n . — E l General Manso de 
Z ú n i g a nombrado Comandante 
general de las fuerzas en opera
ciones en el alto A r a g ó n , salid de 
esta Cdrto el 20: l l e g ó á Zarago
za el'21 y en-su i m p á c i é h t o ar
dor de marchar aponerse al fren
te de sus tl'opds, que ya halrian 
avanzado algunas jornadas y. .sin 
tomaron, cuenta. ¿1 n ú m e r o .dédos 
enemigos,que podia "encontrar en 
sii camino, sal ió dé Zaragoza el 
mismo .'¿lia 21. con.una pequefla 
columna de 250.cazádores d e Ü i u -
dad-Rodrigo y- 50 caballos del 
Rey. Á y é r después de mediodía 
encontraron en Linas de Alar'cue-
11o las facciones reunidas del.cx-
General Piorrard y Moriones con 
fuerza de 1.200 hombres; y apro-
vechando el entusiasmo de que 
ilm animada su tropa, atacó re-
sne l támento ' la pos ic ión de la que 
d e s p u é s de dos horas de. fuego, 
fué desalojado el enemigo por un 
ataque á la bayoneta, cargando 
al mismo tiempo la Caballería 
que con su ardor l l e g ó hasta las 
mismas casas del pueblo. Toma
da la pos ic ión y desalojados del 
pueblo1 los enemigos, c o n t i n u ó 
el-fuego hasta que agotadas las 
municiones por ambas partes, las 

fuerzas de Manso formaron en co
lumna y de este modo aguarda
ron ; tranquilamente al • ener í i igo 
por espacio de ' h o r a í y media sin 
que-aquel se decidiera k hoslili-
zárla: acercándose la noche la co
lumna se d ir ig ió á Ayerbe donde 
pernoc tó para continuar su mar
cha e s t á madrugada á Huesca. 
Los sublevados se habían1 -ret irá-
do hacia Jaca con pérdida dé 50 
muertos, entre ellos 3 Oficiales, 
.un; crecido n ú m e r o de heridos y 
algunos: prisioneros. L a columna 
habia perdido al General Manso 
de Z ú i l i g a ' v i c t i m a de su arrojó, 
a d e m á s un Capi tán y un Teniente 
heridos,- 13 soldados muertos y 
21 heridos. E l comportamiento de 
las cortas fuerzas que cpmponiah 
l a ¡ c o l u m n a ha sido brillante y 
honra en alto grado A sus indivi
duos .como al-valiente Ejérc i to 
que e s t á dando-pruebas do ser 
digno heredero.de las glorias tra
dicionales de nuestros antepasa
dos. E l cadáver dol valiente y 
malogrado General Manso fué re
cogido en el campo por su hijo, 
Ayudante de Campo, quien con 
sus asistentes y ordenanzas lo 
condujo á Huesca á donde l l e g ó 
ayer á las siete de la tardo. 

E n el resto de la P e n í n s u l a s i 
gue reinando completa tranquili-
dad. 

Y hab iéndose enterado la Rei
na (q. D . g.) do los precedentes 
partes, ha resuelto recompensar 
los mér i tos eontrnidns . 'pür las 
tropas empleadas en la persecu
c ión de las ü icc iones de C a t a l u ñ a , 
Valencia y A r a g ó n , y muy pnr-
ticulannente á los individuos de 
la valiente columna del General 
Manso de Z ú i l i g a , cuyo compor
tamiento es superior á tocio elo
gio, p r o p o n i é n d o s e a s i m i s m o S . M . 
cuidar de la suerte'do las familias 
de los individuos muertos en los 
hechos do armas ó á consecuencia 
de ellos, siendo su l í eú l volun
tad que las procedentes noticias 
y esta su Real r e s o l u c i ó n so pu
bliquen en la orden general del 
Ejérci to para conocimiento y sa
tisfacción dé todas las clases que 
lo componen, 

¿ o 5[¿ÍC pongo en conocimienló 
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—2— 
del pabiico.—Zcon ¿ 4 de Ayosto 
da 1867.—El Comandante M i l i 
tar, Manuel Torres. 

Núm. ">05. 

Not i c ia oficial de los partes re
cibidos en el Ministerio de la 

G u e r r a . 

L:ts ú l t i m a s noticias t e l e g r á f i 
cas recibidas en este ¡Uinistcrio , 
dicen lu siguiente: 

C A T A I X Ñ A . L a Columna del 
Brigadier García Torres c o n t i n ú a 
persiguiendo activamente los res
tos de la partida que derrotó el 
dia anterior, i i l General Izquier
do opera en el campo de T a r 
ragona y Priorato y hará una ba
tida general para concluir con las 
facciones que perseguidas de cer
ca, se han refugiado al l i : los s u -
ulevados e s t á n dispersos y aco
bardados: c o n t i n ú a n p r e s e n t á n 
dose muchos arrepentidos. 

V A L l i N C I A . Jin las poblacio
nes reina el mejor esp ír i tu , i in 
las c e r c a n í a s de Beni fay» se ha 
levantado una p e q u e ñ a partida, 
habiendo salido inmediatamente 
icn su persecuc ión cuatro colum
nas. Los restos de la de Monto-
l i ú s desalentados y perseguidos 
por las columnas y por un soma
ten organizado o x p o n t á n e a u i o n -
te en Tales, se han dispersado y 
desaparecido, completamente. 

A K A G O N . A las siete de la 
tarde de ayer entró en Huesca la 
columna que conduc ía el ma
logrado General Manso y que se 
batió contra los sublevados en L i 
nas de Marcuello, habiendo sali
do a recibirla con la m ú s i c a de la 
ciudad un inmenso geutio p o s e í 
do del mayor entusiasmo, riegun 
noticias Hüedígnas y las suminis
tradas por los prisioneros á conse
cuencia del encuentro sostenido 
por la referida columna, el ex-
General Pierrard vá herido y los 
que lo siguen desanimados y de
seando presentarse. Iil General 
Vega ha llegado á Huesca en la 
madrugada de hoy hac iéndose 
cargo del mando de las columnas 
en operaciones en el alto A r a g ó n . 
K n est.i parte del territorio, co
mo en las d e m á s en que han exis
tido partidas rebeldes, se han cau
sado toda claso de atropellos y to
do g é n e r o de exacciones, s e g ú n 
se confirma por los oficios de los 
que las mandan, habiendo exigi
do Pierrard bajo pena de la r ida, 
y en el t é r m i n o do deshoras 2000 
escudos al Alcalde de Ganfranc y 
un caballo á un vecino de la mis
ma pob lac ión . 

Huesca 24 de Agosto de 1807, 
once y treinta minutos maflana. 

E l C o m á n d a t e militar al Seí ior 
¡Ministro de la Guerra: 
Las facciones Moriones Pierrard 
estaban anoche en Hosal, diri
g i é n d o s e á .labierielatre y A g u i -
tue. Van diseminados y descon
tentos separándose algunos g r u 
pos que son perseguidos por va
lles Alcaldes: el grueso reunido. 

K l General Vega con batallones 
'Vnlavera, Ciudad-Rodrigo, 2." de 
Murcia, Coraceros y 1(;0 caballos 
liorbon, en Huesca; Cuesta con 
Carabineros, Santa Fil ia; Solano y 
Ulibarre, Sarramaracello. E n Bol-
taila, temor de i n v a s i ó n por la 
facción Contreras. Los subleva
dos de Pierrard-Moriones, van de
sertando y p r e s e n t á n d o s e ii las 
Autoridades algunos paisanos y 
Carabineros. 

'¿avagoza. 24 Je Agosto da 1867, 
doce 45 minutos m a ñ a n a . 

E l Capitán general al Sr. Mi 
nistro de la Guerra: S e g ú n parte 
que recibo de Jaca se van presen
tando al indulto que concedí , a l 
gunos. Carabineros en los valles 
y á los Alcaldes; hab iéndo lo he
cho un Sargento con otros seis a l 
do Santa Cilia. Muchos se van se
parando de la facción, la que si
gue perseguida de cerca por la 
colnmna Solano y en la mayor 
d e s a n i m a c i ó n . 

E n el resto de la P e n í n s u l a si
gue reinando completa tranqui
lidad. 

Lo ijiw pongo en comeimiento 
del públ ico . León 25 de Agosto de 
1807.—El Comandante Militar, 
Manuel Torres. 

DEL GOBIERNO HE PROVINCIA. 

SECREUMA . — NEGOCIADO 1 

Níiai. 500. 

E n el dia de hoy, he vuelto A 
encargarme del Gobierno civil 
de esta provincia, en la parte 
que mo corresponde con arreglo 
á la ley do Orden p ú b l i c o , por 
estar declarada en estado de 
guerra, cesando en el mando ac
cidental que desempeiiaba Don 
Manuel Echaburu, Secretario del 
mismo. L e ó n 20 de Agosto de 
1807.—Manuel Modriguez Monge. 

n á r en la mejilla izquierda, viste 
bien en clase de artesana de ciu
dad, sus dos hijos, el varón os de 
seis aflos y la hembra do cuatro. 

ÓIIDEN rúiiLico.—KEGOCUDO 1.' 

INÚIII. r¡07. 

E l dia 12 de Julio ú l t i m o salid 
del pueblo de Bárcena en la pro
vincia de Santander y con direc
c ión al de B a r á n c h o n en la de 
Gnadalajara Juana Gaitan,, mu
jer de M í g u é l Landa, en compa
ñ í a do sus dos hijos, Marcelino y 
Dominica; y comoií pesar del tiem
po transcurrido no haya llegado 
al punto de su dirección ni se se
pa su actual paradero, encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil, em
pleados de vigilancia y domas de
pendientes de mi autoridad pro
cedan ¡i su busca y captura po
n i é n d o l a á mi disposic ión, si fue
re habida. L e ó n 22 de Agosto de 
1867.—El Gobernador aeciden-
t i l , Manuel L'c/iaOiiru. 

SEÑAS D E LA JUANA. 

Edad 28 aflos, de bastante es
tatura, de color moreno, mas bien 
delgada ijue gruesa, QQU un l u -

ORDEN PÜM.ICO.—XEGOCIADO 1.° 

Núm. 31)8: 

Agustina FidalgoPellitero, h i 
ja de Marcos, ya difunto, y do 
Manuela, vecina do Chozas de 
Abajo se a u s e n t ó de la casa ma
terna, i g n o r á n d o s e su actual pa
radero. 

E n su consecuencia enc-irgo a 
los Alcaldes, Guardia civil , em
pleados de vigilancia y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á su busca y captura 
presentándo la á mi dispos ic ión si 
fuere hallada. León 22 de Agos
to de 1807.—El Gobernador ac
cidental, Manuel Echaburu. 

SliiVAS UE L A AGUSTINA. 

Estatura regular, cara larga, 
color moreno, viste ropa de es
t a m e ñ a negra del pais y calza 
zapatos. 

Eslubl-jcimiolos relíales.—flfagociüdo 3 / 

Núni. 509. 

E l Exemo. ¿Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 7 del ac
tual me comunica la Real tr ien 
que sigue: 

Por la presidencia y con acuer
do del Consejo de Ministros se 
comunica á este de la Goberna
ción con fecha 28 de Julio ú l t i 
mo la fteal órden siguiente.— 
Excmo. S r . — H a b í a llamado a n 
tes de ahora la a t e n c i ó n del Go
bierno do S. M . , como no podía 
monos de suceder, el abuso, que 
cada día adquiere mas trascen
dental alcance., do elevar al T r o 
no y li los Ministros peticiones 
personales ó colectivas de indul 
tos, ya á p r e v e n c i ó n durante el 
proceso de las causas, y a después 
de pronunciadas y ejecutoriadas 
las sentencias; abuso que no os 
de pensar sin duda que entibio 
en los Jueces y Tribunales ni en 
el Ministerio fiscal la austera ins
piración de la Justicia, n i que 
disminuya el rigor del procedi
miento; pero que ejerce con todo 
una in l luenc ía sumamente noci
va, y contribuye sobremanera á 
desautorizar en su misma osen 
cia d o g m á t i c a los dictados de la 
ley penal. Graves son las conse
cuencias do este abuso, cuando 
por individuos particulares en é l 
se incurre, ya aislada, ya colec
tivamente: el Gobierno expid ió 
para corregirlo el ü e a l decreto 
de 7 de Diciembre ú l t i m o . L a i m 
portancia del exceso ha llegado 
sin embargo al ú l t i m o limite 
No son ya las personas particu
lares los únicos que lo cometen 
las corporaciones . o f i c ía les , las 
Autoridades mismas . y los em
pleados del Gobierno concurren 
cou deplorable ignorancia á a n 
luentar su gravedad, int^rjiQ-

niendo el carácter oficial q ' ü les 
confiere el cargo que desempe
ñ a n usando de los medios de es-
podicion de quo por sus empleo-! 
disponen, y contribuyendo asi a 
esterilizar la a c c i ó n l e g í t i m a do 
las leyes y la recta adinintftra-
cion de la justicia. CómpraRdese 
con facilidad ellplausiblg^guti-
n i i e h t p ' é n que semejant^acjns 
sé originan; inas no por eso deja 
de merecer censura «1 que con 
las indicadas solicitudes se-pro-
cure coartar, por los mismos en 
quienes e s t á delegada la libre ac
c ión del Gobierno, que es, s e g ú n 
la C o n s t i t u c i ó n de la Monarquía , 
el ún i co facultado para aconsejar 
a l Monarca el uso conveniente de 
la mas preciosa y delicada dé sus 
atribuciones. Con el fin de é v i l a r 
en lo sucesivo las d a ñ o s a s c ó n -
secuencias de este grave m i l ; 
con el objeto, de mantener ilesa 
la autoridad moral y c ient í f ica de 
los preceptos legales y do,que se 
sostenga é n su completa integri
dad la acc ión protectora de los 
tribunales, y en la plenitud de 
su independencia' el uso l i b é r r i 
mo .de. la prerrogativa de gracia', 
c o n c i l i á n d o l o todo, en cuanto es 
posible con lo que exige la p ú 
blica conveniencia;' S.' M."se tía 
servido disponer que por el M i 
nisterio de su digno cargo se dic
ten l á s órdenes necesaria^" , ra 
que los funcionarios y corpora
ciones que de su áutor idad de
penden se abstengan en lo sucj-
sivo, bajo su ihas estrecha '.res
ponsabilidad, de dirigir &,la'Siir 
perioridad peticiones- de mdult:Y; 
sea cual fuere et'estado ó h que 
se encuentren las, causas y la 
sentencia en que restas puedan 
térn imar ó hayan terminado. De 
e s t á - r e g l a géné ' ra l , que S IX. 
quiere ponga V-.'-E.' en e j e c u c i ó n 
inmediatamente, ;es asi mismo su 
voluntad que se e x e o p t ú e n t a i 
solo las peticiones "de l á s -persoí-
nas y familias interesadas, ¡ l a s 
cuales se r e s o l v e r á n al .tenor de 
lo prevenido eri é l citado decreto 
de 7 de Diciembre ú l t i m o . — L o 
que de órden de S. M . traslado H 
Y . S. r e c o m e n d á n d o l e el mas 
exacto cumplimiento y la conve
niencia de que disponga, se p n ' 
bliqi lé é n é l . B o l e t í n oficial deeai 
provincia la preinserta VsoberáñVi 
re so luc ión , A fin d e ' q u é l l e g u é . i 
conocimiento de los funcionarios 
y corporaciones dependientes, d.í 
este Minis ter io .» 

Lu que se inscrki\ en el MoletiA 
q/lcial á los efectos espresados-. 
León 24 de Agosta de 1867.—-kl 
Crobcruador accidental, Manuel 
Echaburu. 

Núm. 510. 

Se halla vacante; por defun 
c ión del que la servia, la. plaza 
de Secretario del Ayuntamientu 
de Prioro, dotada con ochenta es--
cudos anuales y o b l i g a c i ó n del 
que la (Menga de despachar to« 



dos loa asuntos oorrespóridietites 
á dicho cargo. Los aspirantes ú 
ella presentanln sus instancias 
documentadas al Alcalde de dic l í» 
municipio dentro del tórinino de 
treinta dias á cont;ir desde l a in
serc ión de este anuncio, trascur-
ria'ps'los'cúales se procederá pov 
el .'Ayuntamiento á la prov i s ión 
de la referida plaza. L e ó n 23 de 
Agosto dé 18G7.—El Gobernador 
accidental, Manuel Mc/uiliuru. ; 

SECCIÓN BE rmiF.jno.—AGmcnijum, Is-
DÍISTMA Y COMERCIO.— NEGOCIADO 4." 

Núm. 511.' • . 

E n el B o l e t í n de cinco de Ene

ro de 1866, s é previno á D. 'Cán-: 
dido Crabo que en el t é r m i n o de, 
sesenta di is so presentara en la' 
S e c c i ó n á recoger el t í t u l o de 
propiedad de la mina de c a r b ó n 
llamada Jíaría de les Ángeles 
tomando poses ión de l a misma' 
dentro del espresado t é r m i n o , ba
jo apercibimiento de c a n c e l a c i ó n 
en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 38 de lo, vigente ley de 
m i n e r í a . Y como quiera q u é se 
baya faltado por el. D. CánSido 
Brabo a l segundo estremo de l a 
indicada circular, no habiendo; 
tomado' p o s e s i ó n hasta la fecha; 
de la precitada mina faltando & 

lo dispuesto en el a r t í c u l o ante- 1 
riormente citado, por providen
cia'da 10 del actual do acuerdo 
con el d i e t á m é n de la S e c c i ó n , 
he venido en declarar la caduci
dad de la mina María de los A n 
geles y • subsistente el registro 
denuncio ,de la que ha venido á 
sustituirla con el nombre de Sal
vadora p u b l i c á n d o s e en el 
presente periddico oficial á los 
efectos prevenidos en el caso 2 .° 
del art. 40 del Reglamento para la. 
é j e c ú c i o n d b la citada ley. L e ó n 22-
de Agosto'de 1 8 6 Í — E Í Gohet-
nador accidental, Manuel E c l i a -

: buru. ' 

PROVINCIA DE.I.EO.W 'SECCIÓN, DE .FOMENTO.. .PRESUPUESTO D ¡ ¡ 1866-67. 'l.w TRIMESTRE,DE.ÍDEM. 

J lesúme» de Icín cantidades devengadas y coktrá idas en lci cuenla de venías púb l i cas por tos r a m ú s de con-
> tribucioiícs del primer Irimestre, del presente año económico, presupuesto del mismo como lojusli/iea la 
'certificación que adjunta dcómpaílo á saber: ' ;.' 

Eresúpúpstó idé 1866-67. "'' ' 

i , . ., ; >; C o n t r i b u c i o n é s . • 

Ingresos'ordinarios. 

• Publicaciones óf ic iá iés , 

D. Pedro ;Diaz d e . B e d á y a por el importe 
' 'de c ú a t r p . e j é n i p l á r e s , de,.la obra sobre 

él fóméntb dé. la p o b l a c i ó n rural. . . 

'' •''''.'','! "; .^."'ToT^tESv • 
• L e ó n 30,de Setiembre d é 1866.—El- Gefe 

HEVÉvOAnO EN LOS MESES OK 

Julio,,: . Agosio. : . 'Seliembre. 

4 iSOO 

4.800 

• GKulii Jol 10'de Ajjbslo.—Núm. ?2_8.. , 

MlNISTEDIO DE GUACIA I JUSTICIA. 

REAL ÓUDENV' 

, . , Circular. t . / , i 

E l Ministerio fiscal lia sido 
siempre en Espaila,'por su cien-
.cia, por su celoylpor .surcordú-? 
ra , ejemplo digno de. imitarse, 
logrando •'con' su:'eficaz y p o d é -
rosa interyencion pn -la Admínis^ 
traoion de Justicia provechosos 
resultados para l a causa p ú b l i 
ca., y mereciendo por sus afanes 
y tareas el respeto y la estima
c i ó n general. 

A d v i é r t e s e , sin embargo, de 
a l g ú n tiempo íl esta parte que al
gunos Proniotercs de los Juzga
dos ,de primera instancia,, sepa-
parándose nc l;i buena sendi). tra
zada por los ilustres Magistra
dos que se lian hallado' ¿l la ca
beza del Ministerio p ú b l i c o , dan 
4 las acusaciones fiscales una ex
t e n s i ó n inconveniente haciendo 
de ellas una d i ser tac ión larga y 
posada, y r e v i s t i é n d o l a s de for
mas en deraam djdíictjc^s é ina

decuadas á su objeto, ü n a osten-
tosa erud ic ión y las galas de la 
elocuencia han convertido invi^ 
chas veces esos é s i r i t ó s en exten
sas Memorias cie.ntifhasi que 
tra ían consigo i n é b i t a b l e m e n t e 
la' necesidad de contestaciones dé 
la misma índole é n nombro de los 
procesados,' e s tab l ec i éndose coa 
este motivo una p o l é m i c a opuesta 
en'cierto á l á gravedad que de
be haber siempre en las discusio
nes forenses. 

Esto perjudicial sistema, i n 
troducido eii nuestros procedi
mientos criminales,. necesita un 
pronto'correotivo'para que no se 
generalice con perjuicio del on-
j uioiamiento y de los en é l inte-
tesadosr.y al efecto es l:i volun
tad do S. M. que sus f l soa l e s ' én 
las Audiencias recuerden á los 
Promotores las disposiciones del 
art. 6." del Real decreto expedi
do-por este Ministerio en' 26 da 

! Enero de 18A4, cuya observan
cia se hizo extensiva después .1 
los procesos instruidos por la per
petrac ión de delitos comunes. 

En o í citado art. O." del Real 
decreto de 1 8 Í 4 s e encuentra per-
feotamento-.eonsignadas los* re
glas ijue delien seguir los Pro-

TOTALES. 

Escudüj. MHósinms. 

800 

. 860, 

motores al reilaotar sus acusa
ciones en las ciusas criminales, 
y'se . m a m l á fonni sencillo y 
clara' quo las mismas deben tener 
puraque adquieran cinsideracion 
ó importancia. 

E l lenguaje del foro en los que 
e j e r c í a ol Stinisterio fiscal con 
viene que s.u siempre grave y 
mesurado; los escritos no deben' 
ser m u y extensos, y la redacc ión 
ha de estar limitada i lo ndsolu-
tamonto preciso. Para que las 
acusaciones sean completas y sa
tisfagan ¡i su fin principal basta 
que en ellas se haga un relato 
sencillo y claro del hecho puni 
ble con sus circustancias; que se 
aprecien en l i estera, de la ley 
las pruebas convincentes de la 
oamision de ese hecho; que se se 

: fi. lio la p irticipaoion que el pro
cesado ó lo< procesados hayan te
nido en ol mismo; quo se consig
nen las circunstancias de agra
v a c i ó n ó de a t e n u a c i ó n , y que se 
citen los a r t í c u l o s del Cddigo pe
nal aplicables al delito y á los de
tenidos por delincuentes. 

L a d e m o s t r a c i ó n ostensible de 
la existencia del acto justiciable 
y de la culpabilidad ó i n o c í e n c i a 
del tratado «¡««no reo; la reseña 

de los datos que pongan do ma
nifiesto la certeza del hecho cri 
minal y l a responsabilidad ó in
culpabilidad del encausado; el 
examen severo imparcial de los 
mér i tos del proceso y de los des
cargos del que se presume culpa
ble; la d i s cus ión templada de las 
cuestiones legales quo se hayan 
ofrecido en el curso do la causa, 
ó que se presenten al tiempo de 
acusar; la a p l i c a c i ó n exacta de 
las disposiciones de la ley penal 
a l caso concreto de que se cono
ce, estos son los ú n i c o s medios de 
que es l í c i t o á los Promotores va-
lersepara llevar el convencimien
to suficiente al á n i m o del Juez 
que ha do juzgar con acierto. 
Cualquiera otro recurso que se 
emplee desdice de la nobleza y 
de la rectitud del Ministerio fis
cal , que ha de resplandecer por 
l a .excelencia de sus doctrinas, 
por la mesura de su estilo, por la 
e l e v a c i ó n de sus ideas y por la 
imparcialidad de su juicio. L a pa
s i ó n y el calor interesado son in-
c o m p a t i b í e s con la dignidad y la 
s ign i f i cac ión del ministerio p ú 
blico, cuyo celo no ha de traspa
sar j a m á s los limites do lo justo 
ni i do descender al deplorable 
terrého de las personalidades, aun 
cuando tenga en ocasiones que 
desplegar gran e n e r g í a y suma 
eficacia. 

Inspirado el Ministerio fiscal en 
estas m á x i m a s , fáci l le será cum
plir con su elevada m i s i ó n , y la 
sociedad recogerá inmediatamen
te ol fruto de sus tareas, haciendo 
m á s breve y espedí ta la sustan-
ciacion de las causas criminales. 

Por estas consideraciones la 
Reina (Q. D . G . ) se ha dignado 
disponer que se dirija.á V es
ta circular, que habrá de comu
nicar á los Promotores fiscales del 
territorio de esa Audiencia, v igi 
lando V . . . . constantemente para 
que tenga ol m á s exacto cum
plimiento. 

'Y de órdon do S. M . lo digo á 
V . . . . á los efectos consiguientes. 

Dios garde á V . . . . muchos a ñ o s . 
S. Ildefonso 14 de Agosto dol867. 
—Roncali.—Sr. Fiscal de la A u 
diencia de 



DE LAS OFICINAS, DE HACIENDA. 

Coximnu DE HACIENDA BUBLIC* DE H 
PROVINCIA DE LEON. 

.írt Dirección general de Conta
bilidad de la jffácienda p ú b l i c a m 
circiilar de 13 det eorrieníe 'riies 
m é dice lo siguiente', '. 

«Con es tá : fecha se comunica á 
la Contaduría de Guadalajara la^ 
drden siguiente.—Habiendo, no-! 
tado ]á .Dirección general de la. 
Deuda1 ¡púbi ica la falíai cometida; 
por, esa Contaduiia al: entregar1 
varias, l á m i n a s á los..respectivos-
Ayuntamientos, desde Abril , ái 

•Sétiériibre de 1865; 'siif cuid'arsei 
a l expedir lbs> coirespontlientesj 
libramientos, :de, liquidarlas ,porí 
ñ n del segundo semestre de 1865,; 
y estender el 'ópdrtúhó carga íé -

• mo d« r e e m b o l s ó por las'sarnas! 
que se les tenían, abonadas en' 
concepto de. anticipaciones,j.estaj 
Direcc ión gerierál' . há . acordado! 
con é s t e motivo recordar'''ál'tóaí 
dependencial el- exacto- cumpli-j 
miento de l a Ins trucc ión , de,1."i 
de Abri l dé 1859,', y Reai'. drdeni 
de G d é ' A g o s t ó ' d e l mismi) aflo.i 
é n inteligencia que la íJut i tá ' dei 

la. Deadas p ú b l i c a ha,resuelto en; 
"25; cié Junio ú l t i m o , q u é "no se: 
ad-mitirá' para la conversion á- t í -
tulos ninguna inscnijicion de Cor
poraciones; civiles, q,ue no,, traiga* 
estampados al dorso los cajetines 
del pago de intereses, á á l que 
en su defecto, no acoropaQe cer-
tifieacipn,,de la., respectiya., C o n -
tad'uriá que ácreditéj las antici-! 
pác ionas que' le ést'nvi'éseri: ie'-l 
chas' cuenta ¡de- dichos ihtere-

,ses;, debiendo prevenir á V . al 
propio, tiempo,,, q u é antes de re
mitirse' alguna inscr ipc ión . pára: 
su 'cóñvers¡on'''en titulosv- cuide; 

¡de -. comprobar, escrapulosameffite' 
, si se lian, verificado -todas las .ope-l 
"raqfone^. pféve i i idas por í n s t r u c - ; 
Cióií,' subsanando cualquiera fal-, 
•ta- q ú e se note en ellas. : • •: ^ 

Procure V . que la presente dr-, 
den se circule en el B o l e t í n ofi-: 
cial de esta provincia, ,para co-

"cívi íés .—Co que'traslado "a V . 
para su inteligencia^ efectos que 
so i n d i c a n . » . • i , . , . v . ' . 

¿ o que se inserta en el Bolet ín 
oficial en euniplimienlo a l anteriora 
•inserto. Lepn 21 de Agostó de 186T._ 
— J o s é Manuel de D u e ñ a s : 

ApniNISTKACION.DE,.HACIENDA PÍBLICA DE L A PROVINCIA DE ÍLEON. 

üispues t i ) por l á bireccion general de Rentas Estancadas la ven
ta! en pública; súÓastá de los envases de tabacos que resultan exis
tentes en los almacenes: dé efectos estancados de esta capital y A d 

ministraciones subalternas-queise espresan; con elfin de facilitar su 
adquis ic ión .•i las. clases menos- ácomodadus se subdiv i rán en lotes 
de: diez cajones caita uno y seis el de toneles. L a i subasta tendrA l u 
gar él"ília' 31 del' actual las doce de su m a ñ a n a en la capital en 

,el dospachu.del Sr; Administrador de Hacienda públ i ca y en los def
inas pueblos en el de las. Subalternas respectivas donde se h a l l a r á 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

N." DE CUONES. 

L e ó n . . • . . 
Almanza. 
Astorga.' . . 
Baiieza.. • 

, Benavides,. . 
Boilar. . . . ; 
Garaílo: . . 
Mansilla. . .: 
Pola. . . ... 
R iaüo . . . . 
Riello. . . . 
Rioscuro. . . 
Sahagun. . . 
Valdcras. . . 
Valencia. . . 
Vi l l i imañan. .' 
Ponferradai . 
Ambasmestas. 
Bembíbre . 
Vi l lá fránca . . 
Puente.- . - . 

Do pino 
que conlionei 

tnvaici. 

200 
GO 

300 
1-10 
90: 

120 
70 

130 
100 

70 
30 
90 

190 
80 

120 
190 
240 

. 50 
50 

140 
20 

IDEM EN .TONELES. 

Tonel» 
grenJee 

24 

Cojnaes 
Je cedro 
r pinaTCte, 

160 
' 30 
200 

, 10 
. - 8 

16 

19 

29 

Pnt£C!Ol DE-CADA' LOTE. 

Cojonoi' 
defino. 
ESCUPOS. 

tooelci 
graadoi. 

Cijcnei . 
de cbdro • 

y pina,ote. 

3,300 

León 20 de Agosto dé 1867.-4?. S i , Gabriel Toíréirb. 

. DE. LQS AYUNTAMIENTOS.. 

A lca ld ía conslitucipnal de 
' , Valdelej'a. , 

No. hab iéndose presentado Ber-
nardino ¿ o ^ z a l e z , Orejas, .hijo dei 
Santiáígo y María" vecinos de La- : 
braiüa e ¿ el' diá del- sorteo y de
c larac ión da i soldado h a b i é n d o l e 
tocado, la suerte .del n ú m e r o pr i -
ineró se le previene se presente 
bajó' todis responsafeilidad que la 
ley-de r e e m p l a z o s " v i g é n t e ex-; 
presa, pues de,no ,presentarse se! 
le formará el expedien,te de p r ó 
fugo: V a l d e t é j á ' 1 8 de Agosto dei 
il867.—Domingo Fernandez. • i 

. ,,. Alcaldía, consl it i ícúnml de : i 
Can-acédelo. 

' 'Con motivo dé ' frailarse1 ausen-; 
tB"sill"s5Béf "su pagadero," F é r m i ñ ' 
Bodelon Gonzá lez natural de. Car-
racedo ¡ hy o vdp. Baltasar y de L u ^ 
c ía Órá difuntos y vecinos que. 
han sido del mismo Carracedo, no 
pudo ser notificado como com-

"preftdido e i r STalistamiento y 
sorteo p ira la quinta del corrien
te a ñ o á fin de que compareciese 
al acto de la rect i f icación de d i 
cho alistamiento ni para el de 
L i dec larac ión de soldados, de
jando de hacerlo en ambas é p o 
cas y como el Ayuntamiento le 
hayadeclaradbsoldado por haberle 
alcanzado la responsabilidad ba
jo el n ú m e r o 5 que le correspon-
did, desde luego le'exhorto y re
quiero se présente ante el . indi- , 
cado Ayuntamiento dentro del; 
t é r m i n o de ocho dias a exponer 
las razones que le asistan para-
ser excluido del servicio militar,, 
ó hacerlo ante el Consejo de es
ta Provincia al tiempo quo lo vc-
ri f iqüen los demás mozos. splda-
dós y. s u p l é n t e s de este distrito 
para efectuar el . contingente de 
quintos é n el reemplazo actual y 
dé no cumplir en uno ú . otro 
p u n t ó le parará todo, peqnibio: 
Cárracedeló . Agosto Ip de 1867. 
—EÍ' .AÍcálde , Diego Difleiro! 

ÁNtWeiOS OKltlÁLES. 

Gacela del íi de'Á'übsíoí-Núh. ild. 

MINISTERIO DE ULTBAtíAIi. 

Relación de los pueblos rjue carecen de 
Médicos Ululares en la Isla de Puerto • 

, Rico, con expresión de la dotación 
amiatde diclias plazas e» cada po
blación, y número de almas de estas 
hasta fin de Diciembre de 186G. . 

PUEBLOS. 

Doto-
. cion 
auna!. 

Adjnnlís 1.300 7.970 
Aguada.-. . . . . 1.600 9.690 
Aguas-buenas.. . 1.C0O 61593 
Aibonito t.2Q0 3 .3U 

fiMnaquitUv; 
Barros. . . . . . 
Carolina 
Ceiba.. . . . . . 
Cíales.; . . . . . 
Coroza!. . . . . . . 
Dorado. . . . . . 
Guainabo. •; . . . 
Guayanilla. . . . 
Gurabo 
Halilio. . . . ' . 
Hato-Grande. . . 
Yanco.. 
Juncos. . . . . . . . 
f.aquillo '.' . . . 
Moca..' . . : ; - . 
Morovis 
Naranjilo. . . . . 
Palillas.,.. . . 
Peflnélás. . . . . . 
l'iédras. ". . '", 
Qnebradillas.'.. 
Hincón 

.Bio Grande.,.... i 
Süba'ná'dc Palmar. 
Sábana Grande. . 
Salinas; . . , . . 
"Sárita'Isabel.. . . 
Trujillo alto.. , . , . 
Trujillo bajo. . . 
Vega ¿lia. 
Ctuado, . V". . . 

•.t.200: . 5.Í63Í, 
1.2Ó0 6.759 
1.200 3.079 

» 3.S18 
,1.600 6.528 
1,600 : ^-.eai,; 
•1.200 S'.ÜS 
1;2U0-','!{A78! 
1-200 J¿i6;927,, 
i.ouur•> i - . i m 
'450 7.()íii 

1.200' •••9'.524' 
1.200V-15.64(r. 
4.500 >^a86 
Í . 2 0 0 4;oi2 1.600 
1.200 

"1.2,:0 
.1.400 
1.600 
1.600' 
1 400 
1.200 
1.200. 
1.200 

10:820 
8.072 
3.768 
8i09B!': 

. M U 
7.012 
6.440 
5.603 

i-6.694 
5.514 

,1.600. . 8.402 
1,200 ...2 816 • 
1.200 2.081 

, 1.800 „ i3i960^ 
•1.200.v.'4V»é9 

•,.1.200,-KB^ll 
1.600^19.230 

Los Médicos-cirujanos quo aspiren 
á las referida* plifcas presentarán en 
este.Uinisterio,-ó-en-tey eobtíi'nWtfe 
las provincias en que tengan el domi
cilió,, sus sbücÚiídé'sülélndániente do
cumentadas dentro del término de 60 
dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente anuncio. ' 

Las , obligaciones, anejas ni destino 
consisten en la actualidad en prestar 
gratis su asistenpia,fi|cnltativii ó los en
fermos pobres;' 'practicar del mismo 
modo.la inoculación .dé la, vacuna, y 
cuantos .actos' judicialés' ocurfári éji su 
jUrisdléiÓn; e&W 'preVislij • Se una cajo 
deÜnslr'iimentos para' él éjefciüló dé la 
profesión;-no ausentarse del pueblo en 
que esla se'ejerza sin licencia de la Au
toridad: y por iiltiiho; icoinprotnéterse 
li servir el cargo por el término de cinco 
aiios. : - - . 

Madrid 6 de. Agosto de,1867.—El 
Subsecrétárió, Salvador de'Albacete. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

CASA: EN VENTA. 

La que fué cuartel de la 
Guardia' civil 'Kita c« láí ttbi-
bla: los que la deseen en esta 
imprenta se dará' razón. 

Se vendé pót' los' herederos' dé Don 
José García Morantes, Piirrbco que fué 
de Cebrones del Rio, partido de la Ba
iieza, una casa sita en el mismo Cebro-
nes y su carretera, con todas láb'cú-
moiliilotles qoe se puedan apetecer. El 
que desee sü adquisición, puede'en
tenderse con D. Manuel Pérez, vecino 
de Villademor de la Vega, advirtiendo 
que se puedo utilizar hasta para para
dor ó sea posada. 

In>{>r«Má deUinoh hérmtno. 


